
 

Bogotá, D.C, marzo 29 de 2019 
 

 
Señores 
CENTRO DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL VALLE LTDA 
La Ciudad 
 

REF.: OBSERVACIÓN A PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTIA No. 001 DE MARZO 15 DE 2019 
 
OBJETO:” EL CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE PALMIRA LTDA. ESTA 
INTERESADO EN RECIBIR OFERTAS PARA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA”,”.  
 
Encontrándonos dentro del término legal expresado en los pliegos de condiciones 
definitivos, al que hace referencia al CRONOGRAMA del presente proceso, se hace 

necesario realizar las siguientes observaciones.   
 

PRIMERA OBSERVACION  

2.6.2 Registro Único de Proponentes. (RUP o UNSPSC) 
 
NOTA: El proponente persona Natural o Jurídica deberá presentar certificado de inscripción 
en el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria, 
donde aparezca que está vigente, registrado y clasificado, en las especialidades o grupos que 
correspondan de conformidad con el objeto de la presente convocatoria pública. La 
verificación de este ítem es independiente a la que se hace en el requisito habilitante de 
experiencia. La información del RUP que verifique el CDAP deberá estar en firme y el 

proponente debe haber renovado su certificado conforme la Ley lo establece. Con fecha de 
corte a diciembre treinta y uno (31) de 2017, o a diciembre treinta y uno (31) de 2018 
en caso de ya haberlo actualizado; sin perjuicio de lo estipulado en el decreto 1082 de 2015 

 

 

 

 



 

CALIFICACION FINANCIERA: APLICA / NO APLICA Para esta evaluación se tendrá en cuenta 
los estados financieros con corte a diciembre 31 de 2018 la evaluación de los factores 
relacionados con el capital de trabajo neto, la liquidez, el endeudamiento, solidez e indicador 
de riesgo reflejado por los estados. 
financieros presentados por cada uno de los proponentes. Se verificará el Registro único 
de proponentes presentado de acuerdo a las exigencias de ley, debidamente 
certificados y dictaminados por el representante legal y contador y/o Revisor Fiscal, 
con corte a diciembre 31 de 2018. En caso de presentarse la propuesta a través de 
Consorcio o Unión Temporal se tomará la información financiera del RUP de cada uno de los 
integrantes con el fin de calcular los índices sobre el balance específico de la asociación, 
afectados por el porcentaje de asociación.  

Esta evaluación habilita o no habilita la oferta presentada para lo cual es necesario el 
cumplimiento de la totalidad de los siguientes criterios como requisitos mínimos: 
 

 
 

Solicito a la entidad tener en cuenta para la calificación financiera, los indicadores con el Registro 

Único de Proponentes con corte a diciembre del 2017, así como se estipula en la Nota del numeral 

2.6.2 (Registro Único Proponentes),y no tener en cuenta el RUP con corte a diciembre 31 de 2018, 

para los indicadores financieros.  

 

Agradezco de antemano la atención a nuestra observación.  

 

Atentamente 

 
 

 
JESUS ORLANDO LOPEZ CASTAÑEDA 

Representante Legal 


